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1. ANTECEDENTES  
 
El Informe de Rendición de Cuentas 2025 de la Empresa Pública Municipal de Aseo de 
Machala, se presenta en cumplimiento de la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-
0030, de 28 de enero de 2026, mediante la cual el Pleno del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social CPCCS, expidió el Reglamento de Rendición de Cuentas, en el que 
se establecen los mecanismos y plazos para la Rendición de Cuentas; y, con base a las 
demandas de información planteadas por la ciudadanía, a través de la conformación de 
equipos técnicos mixtos para la ejecución de este proceso. El informe de rendición 2025 de 
la Empresa Pública Municipal de Aseo de Machala, del periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2025, de La Empresa Pública Municipal de Aseo de Machala EP, presentó a la 
ciudadanía su Informe de Rendición de Cuentas 2025 en un evento de deliberación pública, 
el viernes 22 de mayo a las 14h00, de forma presencial con trasmisión en vivo desde las 
plataformas virtuales de la institución, en el Salón Auditorio del colegio de ingenieros civiles 
de El Oro ubicado en las calles arizaga y 10 de agosto. 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

2. DESARROLLO  
 
El proceso de deliberación que efectuó la Empresa Pública Municipal de Aseo de Machala EP 
en el proceso de Rendición de Cuentas 2025, se llevó a cabo dando a conocer la gestión 
efectuada durante todo el año a informar, presupuestos planificados y ejecutados por áreas, 
cumplimientos de planes, proyectos y programas y logros alcanzados de manera general. De 
esta manera la institución cumple y es partícipe del proceso de rendición de cuentas que es, 
un proceso de diálogo e interrelación entre autoridades y ciudadanía para informar y poner 
en su consideración las acciones, proyectos y resultados de la gestión pública, permitiendo a 
la ciudadanía efectuar una evaluación real de los resultados de gestión de la autoridad, como 
es este caso, el gerente general. 
 
En el desarrollo de la deliberación pública de la Empresa Pública Municipal de Aseo de 
Machala EP, la representante de la Asamblea Local Ciudadana, la Abg. Gardenia Solórzano, 
expuso su síntesis de su evaluación del informe institucional con base en el listado de 
consultas ciudadanas y el informe de rendición de cuentas, posterior la Ing. Karina Valarezo 
Quevedo, General presentó el informe institucional de rendición de cuentas detallando cada 
una de las actividades realizadas por Aseo Machala EP en el periodo del 2025, posterior a ello 
se efectuaron las mesas temáticas con la participación de los asistentes a la deliberación 
pública.  
 
Por último, se firmó el ACTA DE DELIBERACIÓN PÚBLICA DE ACUERDOS Y COMPROMISOS DE 
LA RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE ASEO DE 
MACHALA, por parte de la Asamblea Ciudadana Local de Machala su delegada la Sra. Amparo 
Moreno Castillo, Miembro de la comisión ciudadana del proceso de rendición de cuentas y la 
Ing. Karina Valarezo Quevedo, Gerente General de Aseo Machala EP, donde queda constancia 
del evento de la deliberación pública y evaluación ciudadana llevada a cabo, quedando como 
compromisos por parte del gerente general de la institución las sugerencias y 
recomendaciones ciudadanas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° NOMBRE 

DEL 

SECTOR / 

PROBLEMA IDENTIFICADO ANÁLISIS 

TÉCNICO DE LA 

SUGERENCIA 

ACCIONES 

EJECUTADAS O  

PREVISTAS PARA 

VIABILIDAD 

TÉCNICA,  

OPERATIVA Y 

INICIO  FIN  RESPONSABLE  



 
 
 
 

BARRIO PRESENTADA  SU ATENCIÓN  PRESUPUESTARIA  

1 Florida – 

Sector 5  

La Empresa de Aseo 

fortalezca las mingas de 

limpiezas en los sectores, 

de igual manera el barrido 

y limpieza de sumideros. 

Que se conserven las 

socializaciones para las 

mingas y de la Ordenanza 

de Aseo. 

 

Corregir las rutas de 

recolección, que el carro 

recolector ingrese por 

todos los callejones del 

sector. También limpien 

los botaderos clandestinos 

del sector.  

Corregir o fortalecer las 

socializaciones de la 

ordenanza que sanciona.  

La observación 

es técnicamente 

procedente 

debido a la 

necesidad 

permanente de 

reforzar 

actividades 

preventivas de 

limpieza y 

educación 

ciudadana. 

Programación de 

minga integral, 

limpieza de 

sumideros, 

intervención en 

puntos críticos y 

jornadas de 

socialización de la 

Ordenanza 

Municipal de 

Aseo. 

Viable con 

recursos 

institucionales 

disponibles y 

planificación 

operativa 

ordinaria. 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Barrido 

Especialista 

Técnico de 

Recolección 

Analista 2 de 

Participación 

Comunitaria 

2 Ciudadela 

Machala – 

Parroquia 

Jambeli  

La Empresa de Aseo hace 

un excelente trabajo, por 

ende, debe mantenerse, 

recolección de escombros, 

mingas barriales, baldeo 

de aceras, socializaciones 

de horarios de recolección 

y su respeto por parte de 

los ciudadanos. 

 

La única sugerencia seria 

implementar cámaras 

para poder identificar los 

malos ciudadanos que 

incumplen los horarios de 

recolección y los que 

arrojan desperdicios sin 

control ni cuidado, de esta 

manera se implementa la 

cultura de aseo.  

Se considera 

pertinente 

fortalecer las 

actividades ya 

ejecutadas. La 

implementaci ón 

de cámaras 

corresponde a 

otras áreas 

municipales. 

Continuidad de 

mingas, barrido, 

baldeo y 

campañas de 

sensibilización 

ciudadana. 

Viable en el 

ámbito operativo 

de EMAM -EP. La 

implementación 

de cámaras 

requerirá análisis 

institucional 

independiente. 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Barrido 

Especialista 

Técnico de 

Recolección 

Analista 2 de 

Participación 

Comunitaria 

3 Urseza 2 – 

Sector 1 

Solicita que el recorrida del 

recolector se modifique 

para que ingrese por los 

callejones habilitados.  

 

Que los tachos de basura 

de la casa comunal sean 

recogidos en su totalidad.  

Solicita minga de limpieza.  

La solicitud es 

procedente por 

tratarse de una 

actividad 

periódica 

contemplada 

dentro de los 

programas de 

limpieza 

comunitaria. 

Ejecución de 

minga integral y 

reforzamiento del 

barrido manual. 

Totalmente viable 

con personal 

operativo 

disponible. 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Barrido 

Especialista 

Técnico de 

Recolección 

Analista 2 de 

Participación 

Comunitaria 

4 Flor de Oro  Que se mantengan las 

mingas de limpieza en los 

sectores constantemente, 

así mismo continúen 

fortaleciendo el barrido y la 

recolección de los 

desechos, adicional se 

socialice la Ordenanza 

Municipal de Aseo y se 

realicen las respectivas 

sanciones.  

 

Dar atención en un 

término de 48 horas las 

denuncias públicas o 

solicitudes para mingas de 

los sectores.  

La recomendació 

n es procedente y 

fortalece los 

mecanismos de 

participación 

ciudadana y 

respuesta 

institucional. 

Incorporación del 

sector al 

cronograma de 

mingas y 

fortalecimiento de 

canales de 

atención 

ciudadana. 

Viable técnica y 

operativamente 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Barrido 

 

Especialista 

Técnico de 

Recolección  

 

Analista 2 de 

Participación 

Comunitaria 

5 19 de 

Noviembre 

La socialización con los 

dirigentes y presidentes.  

 

Continuar con limpiezas y 

La coordinación 

comunitaria 

favorece la 

sostenibilidad de 

Reuniones con 

dirigentes 

barriales y 

programación de 

Viable con 

recursos 

institucionales 

existentes. 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Barrido 

Especialista 



 
 
 
 

mingas. las acciones de 

limpieza. 

jornadas 

comunitarias 

Técnico de 

Recolección 

Analista 2 de 

Participación 

Comunitaria 

6 Asamblea 

Ciudadana 

Machala 

Mas campañas educativas 

para mantener limpia la 

ciudad; mejorar reciclaje 

 

Impulsar Ordenanzas para 

sancionar conductas que 

afecta a la limpieza y 

cuidado de la ciudad.   

Se considera 

técnicamente 

pertinente 

fortalecer la 

educación 

ambiental y 

cultura 

ciudadana. 

Desarrollo de 

campañas 

educativas y 

coordinación 

interinstituciona l 

para difusión 

normativa. 

Viable dentro de 

los programas de 

educación 

ambiental. 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Analista 2 de 

Participación 

Comunitaria 

7 Barrio 

Rumiñahui 

Fortalecer más el barrido 

en el Barrio Rumiñahui y 

conservar las mingas de 

limpieza en los sectores.  

 

Mantener más 

comunicación con la 

ciudadanía.  

Procede reforzar 

frecuencias de 

barrido según 

disponibilidad 

operativa. 

Incremento de 

supervisión y 

programación de 

actividades 

comunitarias. 

Viable técnica y 

operativamente 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Barrido Analista 

2 de 

Participación 

Comunitaria 

8 Puerto 

Bolívar 

En las volquetas debería ir 

solo el chofe, mas no con 

un fotógrafo innecesario, y 

por la parte de atrás una 

camioneta vigilando, que 

se corrija, pago 

innecesario.  

 

Las barredoras ingresan a 

barrer por las ciudadelas  

La observación 

permite evaluar 

ampliaciones 

operativas según 

accesibilidad vial 

y disponibilidad 

de maquinaria 

Revisión de rutas 

y evaluación de 

cobertura con 

barredoras 

mecánicas 

Viables 

parcialmente 

conforme 

condiciones 

operativas. 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Barrido 

9 Asamblea 

ciudadana 

de 

Machala 

Positivos, tener más 

empleados en el equipo de 

aseo por urseza 2 y 3, 

realizar tanques en que 

depositen la basura.  

 

Corregir a los empleadas 

que colaboren cogiendo de 

la basura y que no quede 

regado, ahí está la 

contaminación de las 

moscas,  

El incremento de 

personal 

dependerá de 

disponibilidad 

presupuestaria 

institucional 

Supervisión 

permanente del 

personal 

operativo y 

evaluación de 

puntos para 

contenedores 

Viabilidad parcial 

sujeta a 

disponibilidad 

presupuestaria. 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Recolección 

10 Los 

Vergeles 

Requiere que se socialice 

constantemente el horario 

de recolección. 

 

Aumentar la socialización 

en el sector.  

La educación 

ciudadana es 

fundamental 

para optimizar los 

servicios de aseo. 

Campañas 

informativas 

puerta a puerta y 

mediante líderes 

barriales. 

Viable con 

recursos 

institucionales 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Analista 2 de 

Participación 

Comunitaria 

11 Flor de Oro Que se modifique el 

recorrido del recolector en 

las calles que se 

encuentran habilitadas.  

 

Que se hagan mingas 

constantemente.  

Requerimiento 

procedente 

dentro de la 

planificación 

anual de barrido y 

limpieza. 

Programación 

periódica de 

mingas 

comunitarias. 

Viable técnica y 

operativamente 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Barrido 

Especialista 

Técnico de 

Recolección 

Analista 2 de 

Participación 

Comunitaria 

12 Primavera 

este sector 

1 y 2 

Mingas de limpieza 

seguidas, problemáticas 

desde que funciona el 

TUTI, Rayito de luz en la 

escuela más barrido.  

 

Recomienda socializar el 

sector calle calicuchima 

los horarios de 

recolección. 

Mingas de 

limpieza 

seguidas, 

problemáticas 

desde que 

funciona el TUTI, 

Rayito de luz en la 

escuela más 

barrido. 

Recomienda 

socializar el 

sector calle 

calicuchima los 

horarios de 

recolección. 

Se identifican 

necesidades de 

reforzamiento de 

barrido y limpieza 

en zonas de alta 

afluencia. 

Incremento de 

inspecciones y 

programación de 

minga sectorial. 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Barrido  

 

Especialista 

Técnico de 

Recolección 

 

Analista 2 de 

Participación 

Comunitaria 



 
 
 
 

13 Jubones 1 

/ Machala 

libre / 

urseza 2 y 

3 

Que ingrese el carro 

recolector calle y 

callejones principales de 

estos barrios.  

 

Que lleven los tachos 

esquineros, que se lo 

retiren la basura (no 

llevan) 

 

Que las mingas de 

limpieza programadas se 

ejecuten el día que se 

planifico.  

 

Que ingresen en calle y 

callejones el carro 

recolector, no llevan 

papeleras dejan llenas.  

La observación 

busca fortalecer 

el cumplimiento 

de la 

programación 

institucional 

Optimización del 

cronograma 

operativo y 

seguimiento por 

supervisión. 

Viable técnica y 

operativamente 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Barrido 

Especialista 

Técnico de 

Recolección 

Analista 2 de 

Participación 

Comunitaria 

14 Mercado 

Municipal  

Mercado 25 de junio 

limpieza en los exteriores 

de forma permanente calle 

Napoleón Mera / 

pichincha completamente 

sucia.  

 

Barrido y Limpieza 

permanente. 

Se evidencia la 

necesidad de 

reforzar la 

limpieza en áreas 

de alta 

generación de 

residuos. 

Incremento de 

frecuencias de 

barrido y 

supervisión 

permanente del 

sector. 

Viable técnica y 

operativamente 

Jul-

2026 

Dic-

2026 

Especialista 

Técnico de 

Barrido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. CONCLUSIONES  



 
 
 
 

 
El plan de trabajo presentado en el punto anterior incorpora las sugerencias y recomendaciones 
de la ciudadanía, recibidas en el marco del proceso de rendición de cuentas del periodo 2025 de 
la Empresa Pública Municipal de Aseo Machala EP. a través del presente plan de trabajo la 
Empresa Pública Municipal de Aseo Machala EP contribuye al cumplimiento a la RESOLUCIÓN No. 
CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, de 28 de enero de 2026, mediante la cual el Pleno del Consejo 
de Participación Ciudadana y Control Social CPCCS expidió el Reglamento de Rendición de 
Cuentas, en el que se establecen los mecanismos y plazos para la Rendición de Cuentas. 
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